
Los pilares clave del Sistema integral 
de control y gestión de riesgos

Identificación continua de los 
riesgos y amenzas relevantes

Taxonomía holística y criterios 
comunes de medición, control  
y cuantificación de riesgos

Apetito al riesgo definido  
por el Consejo de 
Administración

Consideración de impactos 
económicos, reputacionales  
y de sostenibilidad

Definición clara de roles  
y responsabilidades a nivel 
operativo y de supervisión

Evaluación de la efectividad  
de los sistemas de información  
y control interno

Auditoría independiente  
del sistema

Independencia de la función  
de riesgos
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